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CEDULA DE  NOTIFICACIÓN

Nombre:  Solícitante
Domicilio:  Estrados  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública del  H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

En  el  expediente  número  COTAIP/0125/2023,  folio  PTN:  271473800012523,  respecto
de  la solicitud de  información  presentada  por el  interesado a  través de  la  Plataforma
Nacional de Transparencia, con fecha diecisiete de marzo de dos mil veintitrés, se
dictó  e[  Acuerdo  de  No  Presentada  COTAIP/0183-271473800012523,  que  a  la  letra
dice:

"CUENTA:  Mediante  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  siendo  la  una  hora  con

veintiocho  minutos  del  día  veintiocho  de  febrero  de  dos  mil  veintitrés,  se  recibió
solicitud  de  información  generada  o  en  poder de  este  Sujeto  Obligado,  radicada  bajo  el
número de control  interno  COTAIP/0125/2023.  El día  uno de  marzo de  2023,  se generó
Acuerdo de Prevención para Aclaración,  notíficado el mismo día, mes y año,  a través de
la  Plataforma Nacional de Transparencia,  por medio del cual se requirió al solicitante para
que  subsanara  su  solicitud  de  información,   sin  que  hasta  la  presente  fecha  se  haya
pronunciado   al   respecto,   por  lo  que   acorde   al   marco   normativo   que   en   materia   de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformació'n  Pública,   rige  en  la  Entidad  y  este  Municipio,
procédase a emitir el correspondiente` acuerdo .-------------------------- Conste.

ACUERDO

::AA3y£E£Tá£'EEA::N:F#L£vEE#ó:¥:FÉA5:íc:t:.?',.f.i?H.REDÍ¥.á.3.'A:.NT3¡fT.s¥g,:pF.£.g.,E:iE:i!

Vistos: La Cuepta que antecede,  se acuerda: . . . ú '.'_ _ ,.... Y . _ _ _ ..... _ _ ..... _

PRiMERo.  Vía  eiectróníca,  se  tiene  ia  soJiéitgd  dé  información  reaijzada  bajo  ios
siguientes térmínos':

"„.Por ia pres,énte y aplicando el derecho aracgéso de információn pública indicado en e] articulo
i5 constituciónai se soiicita ei respeto y récor`'ocimiento deiiíderecho de vía dónde se estabiece o
que se requiere ta construcción, conservaeión, ampliación, protección y en general para el uso
adecuado de una vía de comunicación terresti'e Estatal del poblado Ejido Pino Suarez Orilla del
R]'o, dónde los habitantes del ejido ,exijeri se aplique el derecho a una respuesta por parte de las
instituciones correspondientes establecidos en el articulo primero de [a Ley de Cooperación para
Obras Públicas Municipales para su pavimentación y arTeglo de las mismas ya que se encuentran
en situaciones defavorab[es y perjudicables para  un gran( número de familias:  Adu[tos mayores
de la tercera edad, niños, personas con discapacidades fisicas y líneas de transporte público que
trasitan  [as calles afectadas,  retomando el  recurso de la  ley general en  materia de movilidad y
seguridad víal,  se espera  una  respuesta  favorable y  proi.ta  ante  la §olicitud  requen-da  por los
habitantes de la sección mencionada.

Calle  F3etorno  `v`,.a  5.  ec! £!cio  No   105,  2cb  Piso,  col.  Tabasco  2000
C P  86035   Viilahermosa`  Tabascc>,  Tel   (993)  316  63  24  wwwvillahermosa gob.mx



CENTR®
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-Ím24

"2023` Año de  Francisco Villo

El  revolucioriario del  pueblci."

Coordinación de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública

se adjunta un correo electrónico como via de enlace para la repuesta infomativa de parte de las
instituciones correspondientes.
`':l¡'¡l:l.l¢Jl¡l:l¡'¡Á::l)lx.„ (Srif ;)

SEGUNDO.  Mediante  Acuerdo  de  Prevención  para  Aclaración  COTAIP/0141-
271473800012523, de fecha uno de marzo de 2023,  notificado el mismo día, mes y año,
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, esta Coordinación de Transparencia y
Acceso  a  la  lnformación  Pública,  requirió  al  solicitante  para  que  aclarara  o  completara  su
§olicitud de infomación,  en aplicación de lo dispuesto en el artículo  131  párrafo cuarto de la
Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco  y  en  lo
señalado en la fracción 11  de dicho artículo,  que expresamente dispone que los interesados
deberán  identificar de  manera  clara  y  precisa  en  su  solicitud,  Ios  datos  e  información  que
requiere, Io que no aconteció en el presente asunto, es decir, se le previno para que aclarara
su solicitud,  para estar en condiciones de atenderla de manera adecuada, toda vez que en
su  requerimiento de información, expresa..  "...Por /a presente y ap//.cando e/ c/erecho a/_:c¿e`=;de ¡_nfármc¡ón púb,¡ca ¡nd¡cado en e, art¡cu,c, , 5 c:c,.n.st¡{uc¡ona, se So,¡e¡ta =,_
-r-e=-Éio-;;;¿¿-;ocimie;to].elderecp.oq?viadórdes,eestapi_:ce__o_g:_e.s:_r.e_qu!:r?.!a^
.::nr:¿;u¿;¡¿n,   conservac¡ón,   amp,¡ac¡ón,   prote_cc¡ón.  y . en. gepe[_3[ .Pa_r.a   e±  ±:S_o_
_;áá;riádo de. una vía de comun¡c;c¡ón terrestre Estata, de, pob,ado Ej¡dp P¡n.o Suarez
-óril-la  del  Rio,  dónde  los  habitantes  del  ejido  exi.jsn  se  apliq.u.e  ?I.derechp  a,.un.a_

;é:-L==íapo;pariede,as_institucieTescorres_P.ondiept,:_s..?=_ab.,.e-?!!_o:s__e'n__el_a_P_cu!:.-;rir:¿-ro   de   iá   Ley   de   copperacióp   para   obras   Púbii_c_a_:__T.u_Ti_cip_a_Ie::í.p_a:?._S.u.
r;;jiñémación  y  -arregie _dé  ias  misñ.as  ya  que. s.e  =p:¥?n.t:?.:._e_n_=.if_u.a_c!o.n^%^
rtiáf:;:;;biesyÁerjudi_cab,esparaungrannúmpro!efa_m_ilias:A!,ultosn!ay|or_3_s_!SJ:_
-t=;¿era  edad:  .niñ-os,  person-as  con  discapacidades  físicas  y  lín.ea.s  Pe  transp?rte
-;h-rii:-o-queirasita;i.ascaiies.a!e?t?das,-rstomandoeire:_u.r_s£o_.T_e_!aui_ey._g.e_n_e.r.ai.:::^
r;;i¿ria de moviiidad y seguridad víai, se esper? una re.:puesta f?vora.ble y prerp.3n!.e_
-i;;¿iicitud  requeridá  pdir  ios  habitantes  de  i.a  seccióT  Te.ncion?da.  s_e__a_dg!n.ta_  H_n_
':o;ñ:¿-:i-áür¿;ico cori'cy via de en,ace para ,a repuesta informa{iva de part_e de las

í:é;t¡_t_u¿á;=é_¿¿;;espond¡en{es.>oooot:@>ooocX.kxx.„ts¡e,t.s¡c.,.Fa.ra.ta,eset,ecti...s_,_s`e_
Ie  previno,  sin  que  el  interesado,  aclarara  ni  subsanara  su  solicitud  de  infomación.  Por  lo
que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 131  párTafo sexto de la Ley de Transparencia
y Acceso a la informaéión Púbiica del Estado de Tabas,co (LTALPET), se tiene la solicitud de
información   con    número   de   folio   271473800012523,    expediente   COTAIP/0125/2023
realizada   mediante   la   Plataforma   Nacional   de,,Transparencia,   por  NO   PRES.ENTADA;
dejando a salvo sus derechos para solicitar la hformación que requiere, cumpliendo con los
requisitos que establecen la Ley General de Trasparencia y Acceso a la lnfomación Pública
y Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomacíón pública del Estado de Tabasco .-------

TERCERO.  Hágasele  saber altíntgr'esado,  que  para  cualquier aclaración  o  mayor
información de  la  misma  o  bien  de  requerir apoyo  para  realizar ¡a  consulta de su  interés,
puede  acudir  a  esta  Coordinación,  ubicada  en  la  Calle  Retorno  Vía  5  Edificio  N°  105,  2a
piso,  Col. Tabasco 2000, Código Postal 86035; en horario de 08:00 a  16:00 horas, de lunes
a  viernes,  en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto  se  le  brindará  la  atención  necesaria    a
efectos de garantizarle el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información .-------
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CUARTO.   Hágase   saber  al   solícitante,   que   de   conformidad   con   los   artículos
142,143 y 144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública,148,
149  y  150  de  la  Ley de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco,  puede  interponer  por  sí  misma  o  a  través  de    representante  legal,  recurso  de
revisión dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo,
ante  el  lnstituto  Tabasqueño  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en  el
caso de no estar conforme con este acuerdo .---------------

QUINTO.  En términos de  lo dispuesto en  los artículos  125 y  126 de la  Ley General
de Trasparencia y Acceso a la lnfomación Pública,132,133 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, notifíquese al peticionario a través
de  los  estrados  físicos  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública  y estrados  electrónicos  del  Portal  de Transparencia  de este  Sujeto Obligado,  en
virtud  de que la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,  no  permite  la  publicación  de otras
actuaciones de la que ya se encuentra  publicada .-----------------------------

SEXTO.  Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del  Sujeto  Obligado  y  en  su
oportunídad,  archívese el  presente asunto como total y legalmente concluido .---------

Asi lo acordó,  manda y firma,  la  Lic.  Beatriz Adriana  Roja Ysqujerdo, Titular
de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del  H.
Ayuntamiento Constitucional  de  Centro,  por y ante  la  Lic.  Xanath  Sheila  Montalvo
Zamudio, con quien iegaimente actúá y da fe, en ia Ciudad de Viiiahermosa, Capitai
del Estado de Tabasco, a los diecisiete días del mes de marzo de dos mil veintjtrés.

Cúmplase." (sic)

Para todos  los  efectos  legáles correspondientes,  con fundamento  en  los artículos  125
y  126 de la  Ley General,de Trasparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,132y 133
de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnfomación  Pública del Estado de Tabasco,
notifíquese  al  peticionario  a  través  de  los  estrados  físicos  de  esta  Coordinación  y
electrónico  del  Portal  de  Transparencia  de  este  H.  Ayuntamiento  Constitucional  del
Municipio  de  Centro,  en  virtud  de  que  la  Platafo[nia  Nacicmal  de  Transparencia,  no
permite mayores  notificaciones .------------ I ---------------------- I ---
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